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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, octubre 25 de 2023. Informo a la 
señora Juez que el presente asunto nos correspondió por reparto. Sírvase 

proveer. 
 
La secretaria, 

 
MARÍA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto No.2285 

 
Referencia: 19-001-31-10-002-2023-00396-00 

Proceso: Declaración de Unión marital de hecho 
Demandante: Luz Mary Hernández Anacona 
Demandados:  Michel Silva Hernández y Herederos indeterminados 

Causante:  Carlos Duván Silva 
 
 

Visto el informe secretarial que precede, se tiene que correspondió por 
reparto conocer de la demanda de la referencia, y una vez revisado tanto el 

escrito promotor como los documentos que se anexan, se evidencia que se 
incurrió en los siguientes defectos formales: 
 

1. Se ha formulado la demanda, en contra del presunto compañero 
fallecido, no siendo posible establecer la relación jurídica procesal con 

una persona que dejó de existir, e igualmente, dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 87 del estatuto procesal citado. En tal sentido 
demanda y poder deben ser corregidos. 

 
2. En el acápite de pruebas se refiere que se aporta el registro civil de 

nacimiento del causante, pero se aporta una certificación emanada de 

la notaria Única de Bolívar Cauca y dicho documento no es prueba 
del estado civil conforme lo establece el artículo 110 del Decreto 1260 

de 1970, de igual forma debe aportarse el registro civil de nacimiento 
de la demandante. 
 

3. Se debe indicar la regla de competencia territorial que determina el 

conocimiento del presente asunto en este juzgado, atendiendo a lo 
dispuesto en el art. 28 No. 1º o 2º del C. G del P, dado que, en el 
acápite de procedimiento y competencia de la demanda, se asegura 

que la competencia de este juzgado se rige por la naturaleza del 
asunto y la vecindad de las partes. 
 

Lo anotado previamente da lugar para que este Despacho, de conformidad 

con lo reglado en el numeral 1º y 2° del artículo 90 del C.G.P, declare 
inadmisible la demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo 

artículo. 
 



Sim 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones consignadas 
en la parte motiva de este proveído. 
  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado WILSON 

ALEXANDER TORRES PUCHANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.306.114 y T.P. No. 203689 del C. S. de la J., para actuar en este asunto 
como apoderado judicial de la demandante, solo para los fines a los que se 

contrae el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior se notifica 
en el estado electrónico Nro. 183 de 
hoy 26/10/2023. 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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